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mes y aúo, se di®uso la reserva, Próvinkm8l.fFfavorde¡' 'Es-
taeJt? para investigación deye.cunleIli-o$d:e;·m.~a1.·.de '.~.~tto
en lá ~Zona Suroeste de la ~nfti$U1a)}. ~fJt~a1da'ene' ,las
proViu.ClRs de Badajoz, Huelvl!. y sevUl$.~ ~efúh:JJér1~tm·;9ú~
se desIgnaba en la citada Orden y P9runperiOd()<tle ~ttela
de dos años, ha.biendo obtenido su prórroga mediante orden
de 2:1 dE abril de 1968.

Encomendada inicialmente esta área deXeaerY9, a,I:1rll!ti
tuto Geológioo y Minero de EI'U>aña. laO~ll < m:iIli~ria1
de 21 de junio de 1969 ratificó ,la. -autorización conoedida.,'e:Ste
Organismo para que prosigUIera 611$ :actividacieB;'.'wntemdaa
en el. ~rograma General _de Inye5tigac1Ó1I;.-pt'tillelltAdO:_~a
cumphmtento de lo preceptuado _en la -disP0f4htJón-segundll del
Decreto 1009/1968, de 2: de mayo;

En la actualidad, al resum1rse en, la ópo-lid.p:ta MetpQrta
las labores de investigación realizadas~alfit:el Instituto
Geológico y Minero de EsPafia qUft¡ iLI "ob...to',de,d.~t'Ol1ar
cuanto se determina expresamenteen,:el, Pt?IiPtIlUIl"'~()
por el GobIerno para esta area de· reserva;:resUltti ;n~10
proceder a su prórroga, a cuyo erec!to~;,st~ t>ertilnente
dictar la oportuna disposicIón, de cont'orn\1dad ~ lOt>~dto
por el artIculo 151 del Reglamento GeneraL pat-se1 Ré~1n;len

de la Minería -texto del Decreto 100911968;~:;2 'de ma~~.
$1 , bien, por ra.7..-ones de, índole' técn1~a:¡ :&t:l.eéul1CiO: el '¡wtíJ1jetro
qu:e comprende a coordenada.'i' g-eográllcas,,-~ una m.ejor
delímit,aci6n de la zona.

En su virtud, este' Ministerio, a propuesta de, la Dirección
Gel1{~ral de Minas, acuerda:

Prorrogar la reserva a favor del Estado paramyestigacl6n
de yaClnl1entos de mineral de hierro -ell la. «Z~ Suroeste- de
la Península»-,comprendida en lasprovincias'.i:1e:lI'~jOZ,Huel
va y Sevilla, que fUé" establecida' con, cará.cter':ptOv1siona:lpor
Orden rnini~rial de 5 de abrU. de .1966; J'eet~~;;porOi'den
de 2 de junio de 1966 y prorrogad.A,'en aul1~la en .. .2? de
abril de 1968, en las propias· coJ:'ldlCiónes, qi,te".'$ind.1~ban
en . las citadas. Ordenes, adaI,ltádo 'supedtnetrtl.B· eoorder(adas
geográficas, con la siguiente designaci6n: ...

Sus límites quedan señalados to1Jl.a.tI:do ~()punto de.~
tida, la intersección del paralelo 39~ 00' Nol'U!:.~OOn el lifiiite
de f.rontera con Portugal

Desde este punto de partida· ~. 1SigUf;l, .hacm: .:1. liste· pQr, el
citado paralelo hasta su encuentrtl con: el ttlEll'idit4-n6,3o ~O":úe's....

te.-Desde este punto se sigueal~~.¡3~'14}'~~
dirección Sur, hasta su eneuéntroC9U .• el ... paraie.I.~l~;"~··.NQrt."",,.·ee,
se continúa por estepara1elo3go60~Norte"ftl1~C1óri:'Este,
hasta su enc,uentro con el meridi.a.no¡.3<'02'OOte:~.,s1~por
este meridiano SI> 02' oeste, en dlteoo1.,9n S1I!r. !l.",. f3:UM1elÍi1n..ltto
con el paralelo 380 36' Norte.-Desde· esteptintó.aei:fltltiJl't1tf'pOf
el p.;1J"ale1-o 380' 36' Norte en dir~alótL~•. bas$ai:'lIiaJ':~Wo
con el nlétidiano 2° 50" Oeste.~s1#'\tepOri&lttle.rl, ",~ 5/)'
Oes1:e, eh dirección Sur, hasta BU ~tro~:el ~38030'

Norl<l.-Se continúa, en dl1'ecoló.n .1I:i'.. r 01 •.~...~ ~.~.• '4fl'.. •. ~~OO"Norte hasta. sU encuentro CQh elméI' <).201Af:' .~
este punto se contin11a-, en dJ::recdl6n . .DOt",~ "1*10'
Oeste hasta su encuentro con el ~~lo'.g{to .. l.lY N911e;.~.~
en dirección Este por el paralelo .3lI"lO' Norte_t~1lU; -.n.
tro con el meridiano 1° 60' 0eI~~. CQI11lttul~<e:tl4iteCe16tl
Sur por el meridiano 10 50'~~IU,en~o.mel
paral~lo 38° 00' Norte.-Desde .estepunto ,se oo~ú~j:ro1"tQ::pa.;
ralelo 3&000' Norte. en direeclQn .Este.. baBta.su:&1'1<:\lenttQ .•con
el meridiano 1" 43' 0eBte-....;;ee.,. en'eIlreed-óIlSur:~el
meridiano 1° 43' oeste hasta ru61lCuentJro~e-t~lo,'''52'
Norte.--8e continúa en direedótlF.líte".})$t.~O·atli: 52'
Norte hasta su encuentro con el..,cI1i._tL1ill9l'.,,::0éatQliate..""'.',. ··....-.'.$i~
gue en direoeión StU' por elmeri$ab.olG W ....·hast$-.su
encuentro con el PBlI'aleI03'1042'Nort,e~.~..:•• ··.~:-::.,se
sigue en dtreecióD oeste par' el· JB,r&.1e1o ···"".",1!f'iIJrte:. ':SU
encuentro con el meridiano 1°43' oeste.,~ ....~....".... /en,eur·~
ción Sur por el meridiano l° 43',()est¡e :ta8sCa1l;t,'~O'.con

el paralelo- 37<> 35' Norte.--seAl:gue ·:en·.'~,~por. el
paralelo 37" 35' Norte hasta su ~~-f)O!1_:lIIIliIIri~to'-lO'
Oestf:'.~Desde este punto se eonti1nUlpor::.el:',~J!liid1Bnó~lO·

Oeste, en dirección sur, h....a su el1lIllenttocan~.5·..~.~. aIl'
Norte.-Se slgue por el para1<llo 1'1' ~. AA •..•. .,000
re, hasta su enetlentro oonel ~:JIJo, 2":80"" ' .: .~e
este punto se, continúa por -el l'n.e1idiaaio 20. 30" ••.~·,en$rec;.
ciún ,Norte. hasta 8uencuentro con elparalelo~~:iit>~:te.;
Se sigue pOr el "paralelo 370 4-0' NQtte,en ~ceíbIi.~t)):aSta
su encuentro con el llierkli,ano202ft'Oe~."·.·.·~tJtfúaJ)r>t·el
meridiano 2U 26'Oeste, en~ NO'tW. ~,sU' en~p'o
con el paralelo 37° 50' Norte.--Ves4,ees:te''Punto-",$IJ'cont1m1a.Por
el paralelo 37" 50' Norte. en dirección, ()e$te; hasta·..·.·~·· eneuentro
con el l.oimite de la frontera de·.Portugal'y..·.:8igtlienilOe8tElclhnite
de frontera, en'dire~ctót1 ~,: se-lq.aa~de partJ.da..
quedanil.o as! cerrndo el P$'lInetro de 1.. tW1;'__ .....•.. .

Todos los rumbos se rnrleren al N<rle ...~ Y se ~n
en grados BeXagesimales.

Los meridianos eitad08 se defInen con 'rela.etél1al meriltiano
de Madrid.

Esta prórroga e_ .... vi.......~ diÓllI f\!olia. dIiil ,",,
cimiento de la últimamet>.te C<>!ll"ldIde .¡>Or .~~o:J

de 23 de at)lil:d~ 1968. exp1r~ a 106 dos afíOs. salvo el caso de
que se ·pr()rr()gue. nueyamente· de f.orrn.a explicita.

Lp qUe ,(:¡:)tl1unioó a V, l. para $U conocim.1ento y efectos~
Dios g~~ a V. l.
Mac:hicL.,. 24 de abril de 1970.:......P. D., el Subsecretano, Fer

nando Be-nzó.

Ilmo. Sr. D1-tector general de Minas,

RESOLUCION de la DelegaCión Pravincialde Ala·
vapor la que se. autoriZa la tnstalación eléctrica
que se cita· 11 se declara de utiUcü:ui pública.

Visto el expedíente incoado en esta Delega.cion a instancia
de Hidroeléctrica Ibérica «IbeI duero. S. A.»,- dOmiciliada en
Bilbao, GárdUqui, 8, solicitando autorización paI-'a. montar la
instalación €!~~ctrica que más adelan.te se reseña, y la decla·
ración en con-ereto de la utilidad pública -de la misma, y cum
plidos los trátAites reglamentarl-os ordenados en el capítulo In
del cDecreto 2617/1966 sobr-e autoriZación de instalaciones elé('·
tricas, y en el capitUlo IU del Decreto ·2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

ESta Delegación, visto.<¡ los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación d€l~xDooiente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a Hidr-oeléctrich Ibérica «1berctuero, S. A.», la
instalación d~ una )inea eléctrica a 13,2 kv., derivada de la de
AniliTrl0-0rtlu.ü'a· a Barambjo (tramo de la carretera a. ordufia
al Reformatórip), en <\rnurrio, ot' las NI.rRcterfsticas prineipales
siguientes:

Origen en linea Alnurno-OtC1uña. en Alturriaga Junto oJ
kilómetro 215 de línea Renfe.

Pinal en' línea a Barambio, .lunt-o a Refonnatorio de Amu
rrio.

Tendido aéreo sitnple éircuito tr·ifásico, cable Aldrey 54.6 mi-
límetr08cuadr-ados, s/ápayosde hormür,ón atinado vibrado.

Longitud: 596 metros.
Tensión de servif;:io· 13.2 kv.

2.° Declarar en concreto la utiUC1aC1 pública de la instaJa·
. clón eléctrica que se autoriza, a los efectós. señalados en la Ley

10/19:00 sobre expropiaeio-nes fOTZ08a8 y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su ~lamel)to df> Aplicación d€' 20
de octubre de 1966

Del condicionado indieado en el articulo 13 del Decreto 2617
1968 para el desarrollo y ej~cl1ción {fe la instalación, se darú
traslado al titttlar de la misma Y a 1os0rganismos informan
tes;

Vitoria, .36 de marzo de '1970,~-El Delegado provincial, L, ·Ma·
ria Maso-liver Martínez.-3,424,.:.C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala·
ua por la que se autoriza. la instalacIón eléctrica
que se cita y ,se declara de .u.tilidf!d ptibltca,

Visto el expediente incoatlo en esta Delegación a instancia
de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.»-, domicil1ada. en
Bilbao•. GaTdOQuI, 8, solicitando autoriza-eiónpa.ra montar la
Instalación eléctrica que máS adelante se resefia., y la declfV
;raci6neuC9ncteto de: lautili-dad pública de la misma, y cum
plidos los tfámites.regl~entarios ord-enadc$ en el capítulo III
del Decreto 26'1'1/1966 sobre autoriZación de instalaciones eléc
tricas,yen el capitulo trI del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y S8llciones en materiae-léctrica.

Esta. De]egac~ón, vistos los mforme.':' de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

lo" Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», la
instalación de una linea eléctrica 5/13,4 kv., variante de la
AmUlTio-Ba;ambio, )unoo a. Talleres· Amurrio, 'en Amurrio, de
las caraetetísUeas principales siguientelL· ,

origen,~ -el ap, de la propia línea, frente al Km. 215,622
del ferroctl.m1 Castejón-BHbao. .

FIIlslen ap. de la Cl.erivación de la propia linea al ct. Ugarte.
Ten_do a~o 5limple~clr~uitotrifitsico, cable Aldrey. 54,6

miHmetros . cuetdrados, s/apoyos de hOt'mi~ón armado vibrado.
Longitud: 128 metros.
Tensión de servicio: 5/13,2 kv.
2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala

ción ,flécttica que se autoriZa. a los efeotos 'señalados en la Ley
1o-/1966.sObi"e~propiacionesforzosas y sanciones en materia de
:instalaci():rv~seJ~cttica.-s,y su Re-glament.D ,de' aplicación, de 20 df'
octubre de ,l~.

Del oondid,onadQíndicado en,el articulo 13 del Decreto 2617/
1966p:ara 'eldesarrollo .y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la-misltla y a los Organismos informan
tes.
VI~~. ~O de marzo d<> t9'lO.-EllJ<>lego.do provincial, L. Ma·

ría MaroliVet' Martínez.--S.425-0 '
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